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28 de JULIO de 2021 

Efeméride 

26 de julio – DIA DE LOS ABUELOS 

 

 
 

El 26 de julio es el día de los abuelos en coincidencia con la festividad de Santa Ana y San Joaquín 
En Argentina, al igual que España, Brasil, Honduras, Guatemala, Cuba, Nicaragua, Portugal y 

República Dominicana, por citar algunos países, este día se celebra en conmemoración a San Joaquín y a 
Santa Ana, padres de la Virgen María y, por lo tanto, abuelos de Jesús. Por ello, San Joaquín y Santa Ana, 
son los patronos de los abuelos. 

En la actualidad, los abuelos son símbolo de contención de familias, de nietos, sostenedores de los 
valores de la vida y que acompañan y aconsejan, desde la experiencia de sus años, a los más jóvenes en el 
camino de la vida. 

¡Para los ABUELOS JUBINAR, Feliz Día! 

…………………………………………………… 

JUBINAR informa… 



 
NORMALIZACION PAULATINA 

 
Visto que se están dando las condiciones sanitarias para una regularización 

parcial de las actividades presenciales, JUBINAR anuncia que a partir del mes de Agosto 

se propondrán nuevos horarios y actividades, tanto de carácter social como cultural, 

para que los Socios puedan asistir en forma presencial. 

 

PRIMERA PROPUESTA 

A partir del MIÉRCOLES 4 DE AGOSTO, se habilitarán los salones JUBINAR para 

permitir la concurrencia de Socios que normalmente realizaban en ese día sus reuniones 

con actividades lúdicas como juegos de naipes, buraco, pool, etc. 

El HORARIO SERA DE 15 A 18 HORAS.  LA CONCURRENCIA SERA SOLO DE SOCIOS Y 

SUS CONYUGES.  Será obligatorio el barbijo.  Jubinar hará control de temperatura y 

pondrá a disposición alcohol en gel, mesas distanciadas, ambiente ventilado, etc. a fin 

de prevenir todo tipo de contagio. EL RESTO DE LAS PRECAUCIONES SON 

RESPONSABILIDAD DE LA CONCURRENCIA.  

LOS “HABITUES” ESTAN ESPECIALMENTE INVITADOS 

 

JUBINAR ESPERA PODER CONTINUAR REGULARIZANDO LAS ACTIVIDADES, ENTRE 

ELLAS ALGUNOS TALLERES QUE SE PODRIAN DICTAR PRESENCIAL. EN PROXIMO BOLETIN 

MAS INFORMACION.  

 

………………………………………………………… 

CAJA LEY 8470 

nuestra Caja… 

 
 

El HABER JUBILATORIO JULIO será depositado por la Caja Ley 8470, el lunes 2 de 

agosto. INFORMACION OFICIAL. 

 

SE RECUERDA A LOS JUBILADOS QUE COBRAN EN BANCOS DIFERENTES AL 

BANCO DE CORDOBA, QUE SUELE IMPACTAR EL CREDITO AL DIA SIGUIENTE. 

 

EL HABER JUBILATORIO BASICO CONTINUA EN $ 31.680 (última actualización 

Febrero 2021) – SE ESPERA NOVEDADES EN BREVE. 

…………………………………………………… 
RESPUESTA DIRECTORIO CAJA 8470 A JUBINAR 



Transcribimos el texto de la respuesta del Directorio de la Caja Ley 8470, a 

nuestro cuestionario de fecha 19/05/2021. Dice así textualmente: 

“Centro de Jubilados de la Ingenieria, Arquitectura, Agrimensura, 

Agronomía y Profesionales de la Construcción de la Provincia de Córdoba 

Arq. Ricardo Gorini – Presidente – S/D 

Ref. Nota 19/05/2021 

De mi consideración:  

Por la presente, cumplo en dar satisfacción a las inquietudes que el Centro que Ud. 

Preside, planteara en la Nota de referencia, a saber: 

1. Este Directorio comenzó su mandato el 1 de Mayo de 2020, y al día de la fecha 

se han actualizado los haberes previsionales en dos (2) oportunidades, en octubre 

de 2020 de $ 22.000 a $ 26:400 y en febrero de 2021 de $ 26.400 a $ 31.680 

De tal manera, la recomposición de los haberes estuvo en el orden de cuarenta y 

cuatro por ciento (44%), en el primer año de nuestra gestión. 

Dichos aumentos se dispusieron, a pesar de no estar acompañados de una 

recaudación optima, ello debido a la ostensible disminución laboral a raíz de los 

sucesivos confinamientos y restricciones de las tareas profesionales, a consecuencia 

del COVID 19, A LO QUE SE SUMÓ LA DEMORA POR PARTE DEL Gobierno Provincial en 

aprobar el Acta Acuerdo N° 11, que actualiza el valor del metro cuadrado. 

No obstante, ello, cabe destacar que es objetivo primordial del Directorio que 

conduzco, trabajar a día en pos de mejorar los haberes de nuestros pasivos.  

2. La Ley 8470 es orgánica de esta Caja de Previsión y este Directorio cumple y hace 

cumplir estrictamente dicha normativa. 

3. Resalto que todas las acciones de este Directorio son absolutamente 

transparentes. Ahora bien, veamos: 

La Memoria y Balance del año 2019 y el Presupuesto año 2020, se encuentra cargado 

en la página web de la Caja, a fin de que cualquier afiliado pueda acceder a dicha 

información. 

No obstante ello, en el día de la fecha se procedió a entregar en soporte papel a 

vuestro Centro, toda la documentación referida precedentemente. El convenio 

referido se encuentra en ámbito del Ministerio respectivo a fin de su aprobación, no 

contando a la fecha con copia. 

El Órgano de Control de Gestión en cumplimiento de las funciones que le son propias, 

detectó una serie de hechos que podrían ser considerados como graves 

irregularidades administrativas, por lo cual solicito la iniciación de una investigación 

a cargo de in Instructor designado por el mismo, y el apartamiento de un miembro 



de este Directorio, quien fuera integrante del Directorio anterior, bajo cuyo mandato 

se habrían producido tales hechos. 

4. El Consejo de Control de Gestión es un estamento de ley totalmente 

independiente del Directorio, razón por la cual éste no tiene injerencia alguna en 

su conformación ni funcionamiento. 

5. La información solicitada es girada en tiempo y forma al Consejo de Control de 

Gestión, el cual conforme al art. 20 de la Ley 8470 los jubilados también integran, 

por lo cual éstos tienen acceso directo a la misma. 

Sin otro particular saludo a Ud. muy atte.” 

 

MMO Sturniolo O. Daniel Presidente Directorio Caja de Prevision Ley 8470 

 

 

 

RECORDAMOS A LOS LECTORES EL CUESTIONARIO DE JUBINAR: 

1. Actualización del Haber Jubilatorio Básico a la mayor brevedad posible 

2. Encauzar las acciones de la Caja ajustándolas estrictamente a la Ley 8470 

3. Transparentar las acciones del Directorio: 

3.1. Plan de Asamblea para considerar Balances 2019, 2020 y Presupuesto 

3.2. Texto completo del Convenio con Caminos de las Sierras 

3.3. Situación actual de las reservas en Dólares del año 2003 

3.4. Esclarecimiento del caso del Vocal del Directorio suspendido 

4. Normalizar el funcionamiento del Consejo de Control de Gestión, gravemente afectado 

5. JUBINAR solicita lo siguiente: 

5.1. Información mensual de Ingresos y Egresos de la Caja 

5.2. Información mensual de altas y bajas de Afiliados Pasivos (nuevos y fallecidos) 

5.3. Información de las Resoluciones más relevantes del Directorio 

5.4. Respuestas en tiempo y forma a las peticiones formales de Jubinar.  

………………………………………………………………………. 

COLEGIOS PROFESIONALES EN LA OPINION 

PUBLICA 

CELEBRAMOS COMO POSITIVO QUE LOS COLEGIOS INTEGRANTES DE LA CAJA LEY 

8470 SE ESTEN COMPROMETIENDO CON SU OPINION FUNDADA ANTE LA OPINION PUBLICA 

EN LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES DE REACOMODAMIENTO DE LAS PROFESIONES QUE 

FORMAN PARTE DE DICHA CAJA PREVISIONAL, TANTO EN BENEFICIO A LOS MIEMBROS EN 

ACTIVIDAD COMO EN PASIVIDAD. 

DOS SON LAS PUBLICACIONES QUE TRAEMOS A CONSIDERACION. 

…………………………………………………………………. 



Primera publicación que cronicamos: 

SOLICITADA del Colegio de Ingenieros Especialistas 

Con fecha viernes 23 de julio apareció en el diario La Voz del Interior la siguiente 

publicación: 

  

COMENTARIO 

TEMA 1. En relación a los Directorios de la Caja Ley 8470, en los últimos 20 años, 

nos permitimos transcribir su composición, según informa la página www.cajaley 8470, 

para recordar a nuestros lectores, quienes son los responsables del estado al que ha 

llegado nuestra Caja de Prevision. 

 
PERIODO 2000 - 2004 
Arq. Santiago Alberto ROCO 
Ing. Civil Daniel Eduardo FRANCHI 
Ing. E.E. Wilfrido Jesús MELONI 
M.M.O José Luis MONTENEGRO 
Arq. Juan TUMOSA (hasta nov 2003 por renuncia) 
Ing. Civil Mario VENIER (desde nov 2003) 

 
PERIODO 2004 -2008 
Arq. Nora N. CAMINO 
Ing. Civil Estela REYNA (desde abril de 2005 por renuncia Ing. Civil THEAUX) 
Ing. E.I. Liliana R. SCAGLIA 
C.U. Hilda Alicia PEREYRA 
Ing. Civil Mario VENIER (jub.) 
Ing. Civil José THEAUX (hasta marzo 2005 fecha en que renuncia) 



 

PERIODO 2008 - 2012 
Arq. Daniel Alfredo SABBADIN 
M.M.O. Osvaldo Daniel STURNIOLO 
Arq. Delia de Lourdes CUELLO 
Ing. Agrim. Carlos Alberto RAIMO 
Arq. Lilian Teresa VARAONA (jub.) 

 
PERIODO 2012-2016 
Arq. Daniel Alfredo SABBADIN 
M.M.O. Osvaldo Daniel STURNIOLO 
Arq. Delia de Lourdes CUELLO 
Ing. Mec. Elect. Edmundo César FREGUGLIA (jub.) 
Arq. Raquel Nélida MAREGA (desde 8 de mayo de 2014) 
Ing. Civil Roberto Eduardo TRUJILLO (renuncia el 30 de abril de 2013) 
 

PERIODO 2016 - 2020 
Arq. Lorena CARRIZO MIRANDA 
M.M.O. Jorge Omar VOCO 
Ing. Civil José MUÑOZ 
Arq. Carlos Héctor BELTRAMO 
Ing. Mec. Elect. Aldo Fernando BERTI (jub.) 
 

 

ACTUALES AUTORIDADES - PERIODO 2020 – 2024 
Presidente: M.M.O. Osvaldo Daniel Sturniolo 

Vicepresidente: Arq. Horacio Alberto Roitvain 

Vocal Titular: Ing. Civil Miguel Ángel Costantini 

Vocal Titular: Arq. Lorena del Carmen Carrizo Miranda 

Vocal Titular: Ing. Mec. El. Aldo Fernando Berti (Pasivos) 

 
 

TEMA 2. En relación al metro cuadrado de construcción referencial, coincidimos 

con la Solicitada de los Ingenieros Especialistas, que el mismo solo es aplicable en obras 

de ARQUITECTURA, y su utilización nació como una forma de SIMPLIFICACION de 

PRESUPUESTO.  Pero, de ninguna manera, ello implica abandonar la práctica de calcular 

los HONORARIOS PROFESIONALES en base al COSTO DE OBRA AL MOMENTO DE REALIZAR 

LA TAREA TECNICA, tal como se aplica en todas las especialidades que cobija la Caja 

Ley 8470, incluidas las que realizan los Ingenieros Especialistas. 

El metro cuadrado referencial en valores incompatibles con el costo de obra 

actualizado y toda otra práctica que lleve al mismo resultado,  DEBE ABANDONARSE para 

bien de los Profesionales Activos, para la salud económica de la Caja de Prevision y por 

justicia con los Jubilados. 

……………………………………………………………………………………….. 

Segunda publicación que cronicamos: 



ACUERDO DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

El diario La Voz del Interior del domingo 25 de julio salió con 4 páginas de ESPACIO 

INSTITUCIONAL titulado CIVILES.  En su página 3, destacamos el artículo titulado: 

CONVENIO. Por escala de honorarios profesionales. 

 

 

 

COMENTARIO 

En relación al Convenio particular de los Ingenieros Civiles con la Dirección 

Provincial de Vialidad, debemos decir que al menos es poco frecuente que los 

Honorarios Profesionales deban adecuarse a cada entidad que ejecute obras.  No 

obstante, es positivo que se haya avanzado en la determinación porcentual del 

Honorario en base a monto de obra y con escalas máxima y mínima.  No entramos a 

evaluar el porcentaje acordado, ello será de interés de los ingenieros civiles en actividad.  

Pero si evaluamos como un avance a ser imitado, que se establezca la actualización 

semestral, lo que permitirá evitar atrasos por inflación.  Y nos complace que se destaque 

que dichos honorarios son REFERENCIALES – ya que están desregulados y el profesional 

puede cobrar por encima o debajo de ese valor – pero sirven de BASE PARA LA 

DETERMINACION DE LOS APORTES COLEGIALES Y PREVISIONALES.  Ello evita la 

desfinanciación del sistema previsional y garantiza el mantenimiento – razonable – de los 

Colegios. 

ESTIMAMOS QUE ESTA NOTICIA ES UN BUEN ANTECEDENTE EN LA LINEA DE SINCERAR 

HONORARIOS Y APORTES JUBILATORIOS POR PARTE DE LOS COLEGIOS QUE INTEGRAN LA 



CAJA LEY 8470.  CON LA COLABORACION DE TODOS PODEMOS VISLUMBRAR UN MEJOR 

FUTURO PARA NUESTRA CAJA. 

…………………………………………………………………… 

SIGUE LA RONDA DE REUNIONES INSTITUCIONALES 

JUBINAR 

Las siguientes reuniones forman parte de la RONDA DE REUNIONES propuestas por 

Jubinar a todos los Colegios de Profesionales activos, que integran la Caja Ley 8470 y 

que seguramente culminará con una reunión plenaria que podría comprometer 

fuertemente a todas las partes en el resurgimiento institucional y económico de nuestra 

Caja Ley 8470. 

 PROXIMA REUNION: COLEGIO CONSTRUCTORES 

UNIVERSITARIOS 

La próxima reunión con Colegios está programada para mañana jueves 29 de 

julio a las 11 horas en el Colegio de Constructores Universitarios, quienes aceptaron la 

invitación Jubinar.  Oportunamente ampliaremos sobre la misma. 

 

REUNIONES PENDIENTES:  COLEGIO DE AGRIMENSORES y COLEGIO DE 

AGRONOMOS 

 

CON SATISFACCION VEMOS QUE EL ACCIONAR DE JUBINAR ESTA SIENDO 

RECEPTADO POSITIVAMENTE POR NUESTROS COLEGAS EN ACTIVIDAD. 

…………………………………………………………… 

 

Interesante… 

 

MEDALLAS OLIMPICAS TOKYO 2020  
Invitamos a nuestros lectores a ver el siguiente video de la AIMX Agencia 

Informativa de México, sobre un tema de actualidad. Para acceder haga clic 

aquí:………………… 

………………………………………………………… 

DOS INVITACIONES… 



 
 Universidad Católica de Córdoba 

TALLERES VIRTUALES PARA ADULTOS MAYORES 
 

A partir del 9 de agosto la U.C.C. reinicia el dictado virtual de los Talleres del 
programa COMENZAR para adultos mayores.  Para conocer la oferta de temas ingresar 

al sitio web: https://bit.ly/Semestre2Comenzar 

 

Informes e inscripciones por WhatsApp o llamando a los teléfonos: (0351) 350 3822 
/510 9269  o escribiendo a: comenzar.educacion@ucc.edu.ar  

 

 
 Fundación Pro Arte Córdoba 

TALLERES ON LINE 2021 

 
 

FUNDACION PRO-ARTE invita a compartir sus Talleres culturales ON LINE 2021 que 

cubren una amplia gama de temas y ofrece a los Socios JUBINAR un descuento especial 

de 15% en las tarifas.  

 

TALLERES QUE INICIAN EN AGOSTO: 

 

LOS GRANDES VIRTUOSOS DE TODOS LOS TIEMPOS. Un recorrido por aquellos 

grandes intérpretes de la música clásica.  - domingos 18 a 19:30 hs – inicia 1° Agosto – 

Duración: 8 clases, 2 meses  Docente: Sebastián Masci 

VANGUARDIAS DEL SIGLO XX. Segunda parte. Viernes de 11 a 12:30 hs – inicia 6 

Agosto – Duración: 4 clases -  Docentes: Antonia de la Torre – Ivonne Dentesano- Daniela 

Córdoba. 

DE ROCA AL CENTENARIO: cultura, intelectuales y política para una argentina 

moderna (1880-1916) - lunes 18 a 19:30 hs.- Inicia 9 de Agosto – Duración: 4 meses, 2 

clases mensuales. Docente: Inés Achával Becu 

INTRODUCCION A LA FOTOGRAFIA DE VIAJES Y FOTOPERIODISMO. – Lunes 18:00 a 

19:30 hs – Inicia 16 de Agosto – Duración: 4 clases – 1 mes.  Docente: Carlos Chércoles 

 

https://bit.ly/Semestre2Comenzar
mailto:comenzar.educacion@ucc.edu.ar


Mas información e inscripciones: +549 351 652 0234 / 

talleres@proartecordoba.org 

………………………………………………………. 
 

 

FRASES PARA RECORDAR…. 
Lewis Mumford (Flushing, Queens, ciudad de Nueva York, 19 de octubre de 1895 - 26 de enero de 1990, Amenia, estado de Nueva 

York). Sociólogo, historiador, filósofo de la tecnociencia, filólogo y urbanista estadounidense. Se ocupó sobre todo, con una visión 
histórica y regionalista, de la técnica, la ciudad y el territorio. Destacan en particular sus análisis sobre utopía y ciudad Jardín 

 
………………………………………………………………………………………………………………………….. 

CONTACTOS JUBINAR 

 Teléfonos fijos: (0351)- 4225175 – 4219036.  

 Celular y WhatsApp: +54 9 351 6008625.  

 Email:  jubinarcba@gmail.com 

 Página web: www.jubinar.org.ar 

 Boletín Jubinar: se envía por Email a todos los jubilados Caja 8470 

 Atención presencial en sede calle 9 de julio 1025: lunes a viernes de 9 a 13 

hs, cumpliendo con todos los protocolos sanitarios vigentes. 

 

……………………………………………………… 

Boletín JUBINAR 

Se envía a 2.461 lectores por correo electrónico  

jubinarcba@gmail.com – www.jubinar.org.ar  

Este Semanario es el órgano oficial de difusión del Centro JUBINAR. Las Editoriales sobre temas Institucionales y 

Gremiales, son aprobados por la Comisión Directiva del Centro, previo a su publicación. Responsable de 

redacción y diagramación: Arquitecta Alicia Zurita   
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Mensaje a nuestros lectores: SI USTED SABE DE ALGUNA PERSONA QUE DESEA SER AGREGADO 

A NUESTRA LISTA PARA RECIBIR ESTE BOLETIN, ENVIE SU NOMBRE, APELLIDO Y CORREO 

ELECTRONICO A: jubinarcba@gmail.com 

SI USTED PREFIERE NO SEGUIR RECIBIENDO ESTE BOLETIN SIGA LAS INDICACIONES SIGUIENTES:   

 

mailto:jubinarcba@gmail.com
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